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La ex República Yugoslava de Macedonia*: proyecto de resolución

Derecho de acceso al mar y desde el mar de los Estados sin
litoral y libertad de tránsito

El Consejo Económico y Social ,

Recordando las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea General
44/214, de 22 de diciembre de 1989, 46/212, de 20 de diciembre de 1991, y
48/169, de 21 de diciembre de 1993, así como de otras resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas relativas a las necesidades y los problemas particulares
de los países en desarrollo sin litoral,

Recordando la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
aprobada el 10 de diciembre de 1982,

Recordando la Convención sobre el comercio de tránsito de los Estados sin
litoral, de 8 de julio de 1965,

1. Reafirma el derecho de acceso al mar y desde el mar de los Estados sin
litoral y la libertad de tránsito a través del territorio de los Estados de
tránsito por todos los medios de transporte, de conformidad con el derecho
internacional;

2. Pide a todos los Estados Miembros que se abstengan de adoptar
cualquier medida que infrinja el derecho citado de los Estados sin litoral y

* De conformidad con el artículo 72 del reglamento del Consejo Económico
y Social.
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dejen sin efecto toda decisión que pueda haberse adoptado en violación de ese
derecho;

3. Pide al Secretario General que presente un informe sobre la aplicación
de la presente resolución a la Asamblea General en su cuadragésimo noveno
período de sesiones.
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